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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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COBIERNO DE BL SALVADOR
Hosp¡tal Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najano", San Bartolo, San

Un¡dad de Compras Publicas

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
8*üolo, Distrito De llopango, Nlnnici¡rio De §an Salvador Esie, Departflü¡en¡o De Sau Salv¡dor

18 de iulkr do 2ü?'{

FARLAB" S.A. »g C.V"

DESCRIPCION

§UmASTA INVHRSA HLHCTRONICA: SUi l1-2024Ot

SOLICITA: CARBAMAZEPINA 2OO MG. SÓLIOO ORAL, EMPAQUE
INDIVIDUAL
CARBAMACEPINA B.P PHARM INTER 2OO I\iIG.

ABLETAS, PRESENTACION CAJA X 1O BLISTER X 1O TABLETAS.
PHARM INTER. ORIGEN: CHINA. VENCIMIENTO: 2027-02

el caso de las muestras para envío para anál¡s¡s al Laboratorlo de
de Calidad del NIINSAL deberá presentarse para todos los

mayores o ¡gual a veinticinco unidades

produclo entregado deberá acompañarse del cartificado de producto
en castellano del fabricante, asl también en cáso que el monto

un Renglón adjudicado sea mayor a los l0 Ealarios mín¡mos sector
deberá agregar a la documentación de entrega la cop¡a de la

Control de Pago de Anál¡s¡s y del rec¡bo de pago según tarlfas
de Io contrario el Renglón no se dará por recibido hasta

con todos los requ¡sitos aquí mencionados.

El producto deberá tener vencim¡ento no menor a I 8 meses; caso
deberá adjuntar earta comprom¡so notariada de cambio por

vencimiento por las cantidades existentes en almacén un mes antes
vencimiento con un máximo de I 5 diás después de notificado por el

Administrador de la Orden de Compra

TIEIUPO DE ENTREGA: A MAS TARDAR 1O DIAS HABILES
POSTERIOR A LA NOTFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA.

DE ENTREGA: ATMACÉH DEL HOSPITAL NACIONAL ENFERMEM ANGELICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO, SAN SALVADOR,
DE 8:OO AM A 3:OO PM UBICADO EN CENTRO URBANO SAN BARTOLO SÉPTIN4A ETAPA BOULEVARD SAN BARTOLO Y CALLE MELÉNDEZ,

TIGUO A ZONA FRANCA, SAN BARTOLO, DISTRITO DE ILOPANGO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.
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EN LA CIUDAD DE ILOPANGO A LAS 9:72 a. m.

L DtA 78 DE tULtO DE 2A24
ENVIA EL DOCUMENTO VIA CORREO ELECTRONICO

A DtREcctON IEttaslff§s,@jills!,eff.§y
CONFIRMACION DE RECIBIDO ANA GLADYS

LIZET FLORES


